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Expte. Nº: 8.612 / 06

RES. D. N 081 / 07

VISTO:

La soli citud interpuesta por la Dra. Raquel DezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Cuesta, Directora de Sumarios de la
Universidad Nacional de Salta, tendiente a ampliar el plazo para la sustanciación del sumario
dispuestopor Res. D. N" 346/06 y;

CONSIDERANDO:

Que si bien el plazo previsto en el Ar. 127° del Dcto. N 467/99, ha sido fij ado en 90
(noventa) días, nadaobsta, habida cuentade la justi fi cación interpuesta, que se otorgue la prórroga
soli citada, en función de lo establecido en el Art. 107° del citado Decreto, todavez que en él mismo
se contempla la posibili dad de ampliar el plazo antes fijado, cuando a juicio del superior las
circunstancias así lo aconsejan;

POR ELLO, enuso de atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acordar, a su pedido y en mérito a las razones expuestasen los considerandos de
la presente, a la Dra . Raquel M. De La Cuesta, Directora de Sumarios de la UniversidadNacional
de Salta, una ampliación de 90 (noventa) días a contar de la fecha para concluir el Sumario
Administrativo que se dispusiera en la Res. D.Nº 346/06 recaída en el expediente de referencia.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a quien corresponda y siga a Asesoría Jurídica a los fines de la
ificación fehaciente en ésta, de la presente Resolución por parte de la Dra. Raquel M. De La

Cesta.
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